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De conformidad a lo dispuesto al artículo 167- numeral 1 de la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador Código 

de la Democracia. - En caso de ausencia o imposibilidad de asistir de los 

respectivos suplentes de los asambleístas, concejales y vocales de las juntas 

parroquiales, la secretaría del órgano respectivo convocará a aquellos candidatos 

principales y suplentes que sigan en la lista en el orden de votación. 

 

Para el caso de asambleístas, de no existir más candidatos principales ni suplentes 

en la lista de la respectiva circunscripción electoral, se convocará al candidato 

siguiente según la votación de la lista nacional. 

 

En el caso de ausencia definitiva y si se hubieren agotado todos los posibles 

principales y suplentes de la misma fuerza política, tendrá derecho a ejercer esa 

representación el candidato o candidata correspondiente de la siguiente lista más 

votada. 
 

 


